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Honorables Concejales 
 

 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
FECHA:  Lunes, 30 de enero de 2023 
HORA:  09:00 a.m. 
LUGAR:  Recinto Los Comuneros 
 
 
Por instrucciones del presidente de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejal Venus Albeiro Silva Gómez y conforme lo 
establece el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 que modifica el 43 del Acuerdo 741 de 
2019 y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 837 de 2022, Por el cual se modifica el 
Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones, Reglamento Interno, 
comedidamente me permito convocarlo (a) a la sesión que se llevará cabo en la fecha y 
hora, con el tema que a continuación se relaciona:  
 

Debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
Priorizada No. 209 de 2022 aprobada el 18 de abril de 2022 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Proposición Aditiva 
005 de 2023, aprobada el 17 de enero de 2023 en Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno y trasladada a la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial el 18 de enero de 2023. 
 
Tema: Atención de casos de maltrato y/o crueldad animal. 
 
Citantes: Bancada Partido Liberal Colombiano, Hs.Cs. Hs. Cs. Armando Gutiérrez 
González, Venus Albeiro Silva Gómez, German Augusto García, María Victoria Vargas 
Silva, Samir José Abisambra Vesga, Luz Marina Gordillo Salinas, Álvaro Acevedo 
Leguizamón. 
 
Citados: Carolina Urrutia Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; Adriana Estrada 
Estrada, Directora General del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
(IDPYBA); Alfredo Bateman Serrano, Secretario Distrital de Desarrollo Económico. 
 
 
Invitados: Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C.; Julián Enrique 
Pinilla Malagón, Personero Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 

 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho  
 
Elaboró: ypalacioc, Secretaria Ejecutiva 
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